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3 
SISTEMA UNIVERSAL DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS 

Renata Bregaglio1 

Pontificia Universidad Católica del Perú 

Resumen 

Este capítulo presenta una introducción al sistema universal de derechos humanos, 
describe sus orígenes, estructura institucional y sus diferentes expresiones jurídicas. 

1. INTRODUCCIÓN 

En 1945 la Carta de la Organización de Naciones Unidas (ONU) 

proclama la dignidad de la persona y el respeto a los derechos humanos, 

constituyéndose éste en uno de los propósitos de la ONU. Así, se pueden 

encontrar disposiciones relativas a derechos humanos en el Preámbulo 

de la Carta y los artículos 1.3, 13, 55, 56, 62, 68, 73 y 76 de la misma. 

Como una respuesta a la afirmación de este propósito de respeto 

y promoción de los derechos humanos, y como primer paso en el 

programa de la Carta Internacional de Derechos Humanos, el 10 de 

diciembre de 1948, mediante Resolución de la Asamblea General No. 

217 (III), se adoptó la Declaración Universal de Derechos Humanos 

(DUDH)2, colocando a los derechos humanos al lado del principio de soberanía 

de los Estados. Esto significó la transformación del Derecho internacional 

clásico, concebido por y para Estados, produciéndose una erosión y 

relativización del principio de soberanía. Así, por ser soberanos los Estados 

van a asumir obligaciones internacionales en materia de derechos humanos 

1 Para la elaboración de este texto se ha tomado como referencia: BREGAGLIO, R. y CHAVEZ, C., 
El�sistema�universal�de�protección�de�los�derechos�humanos.�Cambios�en�la�organización�de�Naciones��

Unidas�y�el�papel�de�la�sociedad�civil,�Guía�práctica�para�defensores�de�derechos�humanos, 

CNDDH/CEDAL, Lima, 2008. 
2 Sin embargo, la DUDH ya había tenido su predecesora en el sistema americano, cuando el 2 de 
mayo de 1948 se aprobó, en el marco de la IX Conferencia Internacional en Bogotá, la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

respecto de la sociedad en su conjunto3. En efecto, como las disposiciones 

de la Carta establecen obligaciones jurídicas para los Estados y la Organización 

en sí, se va a desarrollar progresivamente una serie de cambios del Derecho 

internacional de los derechos humanos. 

Sin embargo, si bien la DUDH enumera y define los más importantes 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, no determina 

ningún derecho de reclamación de los particulares ante instancias 

internacionales, ni establece ningún otro mecanismo jurídico de control. 

Ante esta situación, los órganos de Naciones Unidas van a asumir una 

serie de roles en materia de promoción y protección de derechos humanos, 

sobre todo, la Asamblea General, la Secretaría General y el ECOSOC. Es 

este último el que va a dar lugar a toda una red de protección y promoción 

de derechos humanos a partir de una serie de resoluciones emitidas en 

la materia. 

2. EL SISTEMA UNIVERSAL 

2.1. La ONU y el sistema universal de protección de derechos 

humanos 

El Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos nace 

en el seno de la ONU, de la que son miembros casi todos los Estados del 

mundo. Este sistema consiste en un conjunto de mecanismos orientados 

a proteger los derechos de todas las personas. El término “universal” 

procede de la Declaración Universal de los Derechos Humanos e indica 

que estos derechos son propios de todas las personas por igual, sin 

exclusiones ni discriminaciones de ningún tipo. 

La ONU, organización internacional única en la historia, actualmente 

integrada por 193 miembros, es la exponente por antonomasia de las 

fortalezas, los retos y las contradicciones de la comunidad internacional 

siendo el foro intergubernamental con mayor capacidad de decisión y 

más recursos de la historia contemporánea. 

Se puede considerar lo que fue la Sociedad de las Naciones durante 

la I Guerra Mundial4 un antecedente histórico, pero sólo con la ONU 

aparece, después de la II Guerra Mundial, una organización internacional 

3 CARIILLO SALCEDO, J.A., Soberanía�de�los�Estados�y�derechos�humanos�(2da edición), Tecnos, 
Madrid, 2001, p. 17. 
4 Establecida en 1919 a raíz del Tratado de Versalles y que tenía como objetivo promover la 

cooperación internacional y conseguir la paz y la seguridad. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

con verdadera vocación universal. La ONU fue creada el 24 de octubre 

de 1945, con la adopción de la Carta de las Naciones Unidas, ratificada 

por 50 Estados y aprobada durante la Conferencia de las Naciones Unidas 

en la ciudad de San Francisco (EEUU). Dicha Carta señala como meta 

principal de la ONU mantener la paz mediante la cooperación internacional 

y la seguridad colectiva, fomentando las relaciones de amistad entre las 

naciones y promoviendo el progreso social, la mejora del nivel de vida y 

el respeto a los derechos humanos5. 

La preocupación capital de la ONU al momento de su formación 

fue el mantenimiento de la paz y la seguridad, así como la hermandad 

entre los pueblos del planeta. En razón de ello asumió tempranamente 

la necesidad de desarrollar instrumentos que garantizaran la plena vigencia 

de esos principios y tuvieran como sujeto de protección central a las 

personas, siendo uno de los primeros pasos en su evolución la adopción 

de la DUDH el 10 de diciembre de 1948. 

La DUDH fue una afirmación de buenas intenciones emitida 

voluntariamente por los Estados, no un documento que obligara a éstos 

jurídicamente ni que tuviera carácter vinculante. Por esto mismo, el 

cambio que se ha dado de tal concepción inicial a su actual sentido es 

una de las más notables revoluciones en la historia de la sociedad y de 

las ideas contemporáneas. Un cambio que ha contribuido a salvar y proteger 

la vida de millones de personas. 

La DUDH reconoce 30 derechos, tanto civiles y políticos, como 

económicos, sociales y culturales. Además reconoce el principio de la no 

discriminación en el disfrute de los mismos, pero no establece ningún 

mecanismo específico de reclamo en el caso de que un Estado no cumpla 

con lo que ella estipula. La tarea de llenar este vacío ha generado un 

gran desarrollo institucional, como parte del cual se han creado, al interior 

de la ONU, órganos, como la Asamblea General, la Secretaría General y 

el Consejo Económico y Social (ECOSOC), encargados de la promoción y 

la protección de los derechos humanos. 

5 Se pueden encontrar disposiciones relativas a derechos humanos en el Preámbulo de la Carta y 
los artículos 1.3, 13, 55, 56, 62, 68, 73 y 76 de las misma. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

2.1.1.Composición de la ONU��

Según lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas, la ONU está formada por 
seis órganos principales:

￭ La Asamblea General: integrada por los 193 Estados miembros de la ONU, es el 
principal órgano deliberativo, de formulación de políticas y representativo de las 
Naciones Unidas. La Asamblea cumple también un papel importante en el proceso de 
creación de normas de Derecho internacional, pues en ella se debaten las propuestas 
de tratados internacionales que crean nuevas obligaciones para los Estados.

￭ El Consejo de Seguridad: la Carta de la ONU señala como su máxima instancia 

de representación a la Asamblea General, y como el órgano encargado de velar 
por la paz y seguridad entre las naciones al Consejo de Seguridad. Está formado 

por 15 Estados miembros: 5 permanentes, de acuerdo con lo establecido en la 
Carta6 y 10 electos cada dos años con un criterio de equidad en la representación 
regional. La presidencia rota mensualmente de manera alfabética y cada miembro 

cuenta con un voto. Las decisiones se toman por mayoría, requiriéndose al menos 
nueve votos a favor para su aprobación. Sin embargo, los miembros permanentes 
tienen derecho a veto, por lo que basta que uno de ellos vote en contra para que 
las resoluciones no sean aprobadas7.

￭ El Consejo de Administración Fiduciaria: creado como el órgano de supervisión del 
Régimen Internacional de Administración Tributaria, régimen que buscaba lograr la 
libre determinación o independencia de los territorios que aún no eran autónomos 
al momento de creación de la ONU mediante la instauración de un gobierno propio 
o la unión con países independientes. Este órgano, de acuerdo con la Carta de la 
ONU, estaba constituido por los 5 miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 
Actualmente el CAF se encuentra inactivo dado que todos los territorios en fideicomiso 
han alcanzado ese objetivo, pero puede reunirse si lo considera necesario.

￭ La Corte Internacional de Justicia: es el principal órgano judicial de la ONU. Tiene 
dos funciones principales: la contenciosa y la consultiva. En su función contenciosa 
la CIJ busca resolver litigios por controversias jurídicas entre los Estados parte o 
por cualquiera de los asuntos previstos en la Carta de las Naciones Unidas o en 
tratados y convenciones vigentes. En su función consultiva, opina sobre cuestiones 
jurídicas formuladas por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad u otros 
órganos de la ONU, con permiso de la Asamblea General, siempre que tales cuestiones 
correspondan al ámbito de sus actividades.

￭ El Consejo Económico y Social (ECOSOC): es el órgano que coordina la labor 
económica y social de la ONU y de las instituciones y organismos especializados que 
la integran. Puede iniciar estudios e informes sobre asuntos internacionales de carácter 
económico, social, cultural, educativo o sanitario o sobre otros temas conexos y dirigir 
recomendaciones al respecto a la Asamblea General, a los miembros de la ONU y a sus 
demás órganos a fin de promover el respeto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y el cumplimiento en la práctica de estos principios. Está formado por 
54 miembros elegidos por la Asamblea General, cada uno de los cuales tiene derecho 
a un voto. Son designados con un criterio de equidad en la representación geográfica.

￭ La Secretaría: es el órgano administrativo de la ONU. Entre sus funciones está el 
auxiliar a los principales órganos de la ONU administrando los programas y las políticas 
que éstos elaboran. Así, administra operaciones de mantenimiento de la paz, es 
mediadora en controversias internacionales, examina tendencias y problemas económicos 
y sociales y prepara estudios sobre derechos humanos y desarrollo sostenible, entre 
otras cosas. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

2.2. El sistema convencional de Naciones Unidas 

El sistema universal convencional está conformado por numerosas 

convenciones y órganos creados para vigilar el cumplimiento de los distintos 

tratados de derechos humanos celebrados. Estos órganos, llamados comités, 

son nueve: 

Convención Órgano 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP) 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DPIDESC) 

Convención Internacional sobre la Eliminación 

de todas las formas de Discriminación Racial 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Convención Internacional sobre la protección 

de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares 

Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer 

Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad 

Convención Internacional para la protección de 
todas las personas contra las desapariciones 
forzadas 

Comité de Derechos Humanos (CDH) 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (CDESC) 

Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial (CERD) 

Comité contra la Tortura (CAT) 

Comité de los Derechos del Niño (CRC) 

Comité de Protección de los Derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus Familiares 
(CMW) 

Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) 

Comité de los derechos de las personas con 

discapacidad (CRPD) 

Comité contra las Desapariciones Forzadas 
(CED) 

Estos comités están regularmente compuestos por 18 expertos, 

todos independientes en el ejercicio de sus funciones. 

En el marco del sistema convencional existen dos tipos de mecanismos 

6 Estados Unidos, Francia, Reino Unido, República Popular China y Rusia. 
7 Sin embargo la Resolución N° 377, titulada “Unión pro Paz”, establece que cuando el Consejo de 
seguridad, por falta de unanimidad entre sus miembros permanentes, deja de cumplir con su 
responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales ante situaciones de 
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o actos de agresión, la Asamblea General examinará 
inmediatamente el asunto, para recomendar a los Estados medidas colectivas, inclusive, el uso de 
fuerzas armadas cuando fuere necesario, a fin de mantener o restaurar la paz y la seguridad 
internacionales. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

de control, los mecanismos no contenciosos y los mecanismos contenciosos. 

Dentro de los mecanismos no contenciosos se encuentran: (i) el envío 

de informes periódicos a los Comités, (ii) la adopción de observaciones 

generales por los comités, y (iii) las investigaciones de oficio a Estados en 

caso de violaciones masivas y sistemáticas. Por otro lado, los mecanismos 

cuasicontenciosos son: (i) la presentación de quejas individuales, y (ii) 

la presentación de comunicaciones interestatales. 

No todos los comités tienen las mismas funciones, sino que depende 

de lo que esté establecido en el convenio que vigilan, en un protocolo 

adicional o en sus normas internas. De esta manera, como puede verse 

en el cuadro, las funciones de los comités se distribuyen de la siguiente 

manera: 

Órgano 
Informes 
periódicos 

Denuncias 

individuales 
Denuncias 

estatales 
Investigaciones 

de oficio 
Observaciones 

generales 

CDH SI SI SI NO SI 

CDESC SI NO NO NO SI 

CERD SI SI SI NO SI 

CAT SI SI SI SI SI 

CRC SI NO NO NO SI 

CMW SI SI SI NO SI 

CEDAW SI SI NO SI SI 

CRPD SI SI SI NO SI 

CED SI SI Si SI SI 

Los mecanismos no contenciosos son los más antiguos del sistema 

convencional de control, y se corresponden con el respeto absoluto del 

principio de la soberanía estatal que imperaba en el Derecho internacional 

clásico. Con este planteamiento solo se aceptaban los procedimientos que 

no implicasen ningún tipo de condena o sanción a los Estados responsables 

de violaciones a los derechos humanos, porque ésta era una materia 

que pertenecía exclusivamente al ámbito interno de los Estados8. 

Estos sistemas se basan en el intercambio de información entre los 

comités y los Estados parte de los convenios cuyo cumplimiento deben 

8 VILLÁN DURÁN, C., Curso�de�Derecho�internacional�de�los�derechos�humanos, Trotta, Madrid, 
2002, p. 379. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

vigilar, y cumplen una función muy importante debido a que para que 

operen (salvo en el caso de las investigaciones de oficio), no se necesita 

consentimiento del Estado parte. De esta manera, los mecanismos no 

contenciosos permiten monitorear la situación de los derechos humanos 

sin establecer la responsabilidad de los Estados. Si bien esto puede ser 

negativo desde el punto de vista de la protección de derechos humanos, 

al menos permite que los estados no se alejen de estos mecanismos de 

protección. Estos sistemas son: 

2.3. Sistema de informes de los Estados parte 

El mecanismo de examen de informes periódicos remitidos por los 

Estados parte de las distintas convenciones es una competencia de todos 

los comités9. Este es el mayor y más antiguo sistema de control de las 

Naciones Unidas, a pesar de las duras críticas que ha recibido por su 

ineficiencia. Este es más que nada un sistema preventivo – ex�ante– a 

largo plazo, ya que espera que mediante el análisis de las situaciones al 

interior de los Estados, se puedan evitar futuras violaciones de derechos 

humanos. 

Mediante este mecanismo de control los estados parte de los convenios 

envían informes periódicos a los comités, señalando las medidas 

(administrativas, legislativas, judiciales) que han adoptado para la correcta 

implementación de las obligaciones establecidas, así como los progresos 

hechos en cuanto al respeto de estos derechos en su jurisdicción. El Comité, 

luego de examinar cada informe, dialogará con los Estados en cuestión con 

el objeto de identificar logros y fallas en la práctica legislativa y administrativa 

del ordenamiento interno de los Estados y en relación con el respeto y 

la efectiva aplicación interna de los derechos consagrados en los convenios 

de referencia. Luego de este diálogo cada comité emitirá sus 

“observaciones finales”, en las que recomendará a los Estados la adopción 

de medidas concretas, legislativas y administrativas u otras, que sean 

idóneas para acercar progresivamente la práctica interna a las exigencias 

de las normas de los convenios correspondientes. 

Existen dos tipos de informes, los informes iniciales, que los Estados 

deben emitir luego de plazo desde que el tratado haya entrado en vigor para 

9 Art. 40 del PIDCP, art. 16 y 17 del PIDESC, art. 9 de la Convención contra la discriminación racial, 
art. 19 de la Convención contra la tortura, art. 44 de la convención sobre los derechos del niño, art. 73 
de la convención sobre trabajadores migratorios, y art. 18 de la Convención contra la discriminación 
de la mujer. Antes de la creación del CDESC, los informes remitidos al amparo del PIDESC eran 

dirigidos al ECOSOC. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

dicho Estado y los informes periódicos, que son remitidos posteriormente de 

acuerdo al plazo que se haya establecido para cada comité. Adicionalmente, 

los comités pueden solicitar a los Estados parte que emitan un informe 

adicional, con anterioridad al próximo informe periódico, si es que lo 

considera pertinente. 

Es importante en este procedimiento de examen, el rol que cumplen 

las ONGs, ya que la presencia de estas durante el examen de los informes 

dota al procedimiento de mayor credibilidad y transparencia. El CDESC 

ha sido el primer comité autorizado para recibir informes de ONG que 

gocen de estatus consultivo ante el ECOSOC. Hoy en día están autorizados 

en el CDH, CCR, CEDR y CAT. Otra posibilidad en cuanto al aporte de 

información lo constituyen las agencias especializadas, que pueden 

aportar información al CDH, CDESC, CEDR, CCR y CEDAW. Sin embargo, 

esta última posibilidad no ha dado muy buenos resultados. 

a. Adopción de observaciones y recomendaciones generales 

Todos los comités, en virtud de la competencia para examinar 

informes y emitir observaciones finales, pueden, a partir del examen de 

los informes y de la información transmitida por los Estados parte, 

adoptar observaciones y recomendaciones generales, que interpretan 

las disposiciones de los pactos y aclaran el alcance de las obligaciones 

de los Estados parte en virtud de éstos. 

Las Observaciones Generales de los comités, lejos de contradecirse 

o repetir posiciones, se complementan de manera armónica. Así, por 

ejemplo, en relación con la prohibición de discriminación y la igualdad 

entre hombres y mujeres el CDH se ha pronunciado en sus observaciones 

generales No, 4, 18 y 28, en perfecta correspondencia con las 

recomendaciones generales No. 5 y 25 del CEDAW que establecen la 

conveniencia de las medidas de acción positiva, lo cual también es señalado 

por el CDH en las observaciones No. 4 y 28. Sobre el mismo tema, el 

CERD se ha pronunciado sobre Las dimensiones de la discriminación racial 

relacionadas con el género, en su Observación General No. 25. 

Asimismo, el CDH ha emitido una observación general sobre los 

derechos del niño. Observación General No. 17, que lejos de interferir 

con la acción del CRC, realiza un análisis de la protección especial que 

los niños requieren en relación con los derechos recogidos en el PIDCP. 

En este sentido, la práctica de las Observaciones Generales contribuye 

a la formación de una doctrina homogénea sobre los derechos humanos, 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

que permite interpretar de manera integrada las disposiciones contenidas 

en los principales convenios de derechos humanos. 

b. Investigaciones de oficio 

Cuando los comités reciban información fiable que, a su juicio, parezca 

indicar que un Estado parte viene realizando una práctica grave o sistemática 

de violaciones de los derechos consagrados en los convenios, podrán 

abrir una investigación contra dicho Estado e invitarán a ese Estado a 

cooperar en el examen de la información, y a presentar observaciones 

respecto de la información recibida. Teniendo en cuenta la información 

proporcionada por el Estado parte, los comités podrán designar a uno o 

varios de sus miembros para que proceda a realizar una investigación 

confidencial, que podría incluir una visita al territorio del Estado, para 

que luego de ella se informe a los comités. En caso de procederse a esta 

investigación, el Estado parte en cuestión deberá cooperar en todo momento. 

Este procedimiento, por tanto, no busca investigar violaciones individuales, 

sino la amplitud de esas prácticas violatorias para, de llegar el caso, 

formular recomendaciones al Estado en cuestión con miras a prevenir 

futuras violaciones a los convenios. 

Solo cuatro comités gozan de esta competencia, el CAT, el CEDAW, 

el CRPD y el CED. Estos procedimientos tienen tres rasgos comunes: (i) 

son de carácter confidencial a lo largo de todo el procedimiento, incluso 

al momento del informe final; (ii) la investigación de oficio solo se iniciará 

si el comité recibe información fiable (de fuente gubernamental o no 

gubernamental) que indique una práctica sistemática de violación de los 

derechos consagrados en la respectiva convención; y (iii) la investigación 

de oficio se realizará en estrecha colaboración con el Estado en cuestión. 

Una vez concluida la investigación, y luego de examinadas las 

conclusiones de ésta por los comités, estos procederán a transmitir sus 

conclusiones, observaciones o sugerencias, al Estado parte en cuestión, 

quien en un plazo de seis meses, deberá presentar sus propias observaciones 

a los comités. 

Los mecanismos cuasicontenciosos, por su parte, se caracterizan 

por operar ex�post, es decir, luego de producida alguna violación a los 

derechos consagrados en alguno de los convenios. A estos mecanismos 

se puede recurrir mediante la existencia de una sola y simple violación, 

siempre y cuando se haya cumplido con agotar los recursos internos. En 

este sentido, los mecanismos cuasicontenciosos serán subsidiarios de 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

los procedimientos nacionales judiciales. 

La finalidad de estos procedimientos es que el comité se pronuncie 

sobre si ha habido o no una violación de los derechos consagrados en 

uno de los convenios. Estamos pues, en presencia de procedimientos 

contradictorios, sancionatorios y condenatorios del Estado, quedando 

este obligado a adoptar medidas de reparación de la violación que el 

comité determine. 

Estos mecanismos son llamados ¨cuasicontenciosos¨, en la medida 

que la resolución de los comités que pone fin al procedimiento no es 

una sentencia en sentido estricto, ni dichos comités son tribunales10. A 

pesar de ello, el dictamen de los comités tiene la apariencia formal de 

una sentencia. Para que estos mecanismos operen, los estados deben 

aceptarlos, ya sea mediante una declaración expresa o mediante la omisión 

de una reserva. Ello es así porque si bien no son mecanismos contenciosos 

propiamente dichos, si establecen cierta responsabilidad de los Estados. 

c. Atención de comunicaciones individuales 

Este mecanismo permite que un individuo presente ante un comité 

una comunicación en la que alegue que el Estado ha incurrido en una 

violación de los derechos consagrados en el convenio respectivo, contra 

un individuo sujeto de su jurisdicción. El objeto de la comunicación es 

obtener un dictamen u opinión del comité, en el que se pronuncie sobre si 

ha habido o no, violación de derechos, con el fin de obtener una reparación 

del Estado infractor. 

Este procedimiento, de carácter confidencial, es restrictivo, en la 

medida que los únicos comités que tienen esta competencia son el CDH, 

el CEDR, el CAT, el CEDAW, el CMW, el CRPD y el CED. Sin embargo se 

espera que con la adopción y entrada en vigor de sus respectivos protocolos 

adicionales, tanto el CDESC como el CRC puedan sumar esta función. 

Estos mecanismos no buscan prevenir las violaciones de derechos 

humanos (como podría ocurrir con los procedimientos de envío de informes), 

sino que intentan que el comité correspondiente se pronuncie acerca de 

si hubo o no una violación de los derechos humanos, y establezca algún 

tipo de condena. 

10 VILLÁN DURÁN, Op. Cit. p. 437. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

Requisitos 

Dentro de los requisitos de admisibilidad de estas comunicaciones podemos señalar 
como aquellos referidos a las competencias del comité (material, personal, de lugar y 
temporal): 

a) Competencia Ratione materiae: La comunicación debe ser compatible con las 

disposiciones del convenio. Contrario sensu esto implica que los derechos que 
se alegan han sido violados, deben estar contenidos en el convenio en cuestión. 
Asimismo, la denuncia no debe constituir un abuso de derecho. 

b) Competencia Ratione personae: El denunciante debe ser la víctima o su representante 
(terceras personas podrán presentar la denuncia, si es evidente que la víctima 

está imposibilitada de hacerlo). Asimismo, de acuerdo con las normas de cada 

comité, la víctima debe ser una persona física. 

c) Competencia Ratione loci: El denunciante debe ser una persona bajo la jurisdicción 
del Estado al que se denuncia, o que por lo menos lo estaba al momento de la 

violación. 

d) Competencia Ratione temporis: La violación debe haberse producido luego de 
que el convenio entrara en vigor para el Estado parte contra el que se plantea 

la comunicación. 

Por otro lado, existen ciertos requisitos formales de admisibilidad, como el que la 

comunicación no sea anónima y sea remitida por escrito (al igual que toda comunicación 
posterior), que se hayan agotado los recursos internos (salvo que la tramitación de 
estos se prolongue injustificadamente, o que el daño sea tal que no haya posibilidad 
de repararlo), y que el mismo caso no esté siendo visto por otro procedimiento internacional 
de protección de derechos humanos. 

En la medida en que para activar los procedimientos de denuncias 

individuales, se requiere el agotamiento de los recursos internos, estos 

mecanismos de control deberán ser considerados subsidiarios de los 

procedimientos judiciales internos. Adicionalmente, cada comité podrá 

señalar requisitos adicionales11. 

Luego de analizar la información proporcionada el comité procede 

a tomar una decisión sobre el fondo. En caso que el comité considere ha 

habido una violación de derechos, el Estado parte es requerido a remediarla. 

El resarcimiento del Estado parte hacia la víctima puede tomar diferentes 

formas, ya sea a través del pago de una indemnización, la satisfacción o 

la restitución al estado anterior de las cosas (como sería la derogación o 

modificación de la su legislación interna, o la liberación de una persona 

11 Si bien cada comité tiene su propio procedimiento para tramitar las comunicaciones individuales, 
es posible encontrar ciertas semejanzas en todos ellos. Así, luego de recibida la comunicación, y 
de realizado el análisis sobre admisibilidad, el comité respectivo la pondrá en conocimiento del 
Estado en cuestión. En un plazo, que puede variar entre tres o seis meses (dependiendo de lo 
que las reglas de procedimiento y el propio tratado establezcan), el Estado deberá presentar al 
comité explicaciones o declaraciones que permitan esclarecer el asunto y señalen las medidas 
que, eventualmente, se hubieren adoptado al respecto. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

indebidamente detenida). 

Ciertos comités, como el CDH y el CAT, tienen Relatores Especiales 

para el seguimiento de las comunicaciones. Así, luego de establecida la 

forma de reparación, el caso pasa a manos de este relator, quien se 

comunicará con las partes para lograr una solución adecuada, de acuerdo 

con lo señalado por los comités. 

En el marco del procedimiento de comunicaciones individuales, los 

comités pueden solicitar al Estado en cuestión la adopción de medidas 

provisionales, las cuales permiten atender situaciones de urgencia que 

tengan lugar mientras se examina una comunicación, y que puedan hacer 

que se produzca un daño irreparable. 

d. Quejas interestatales 

El procedimiento de quejas interestatales consiste en la remisión 

de una comunicación de un Estado Parte en la que alega que otro Estado 

parte no está cumpliendo con las obligaciones establecidas en el tratado 

respectivo. 

Los comités que pueden ejercer este mecanismo son el CDH, el 

CERD, el CAT, el CMW, el CRPD y el CED, de acuerdo a lo que establezca 

el tratado respectivo12. Cabe señalar, que este procedimiento nunca ha 

sido utilizado, tal vez debido a que los gobiernos no lo consideran 

“políticamente correcto” en el marco de sus relaciones diplomáticas 

tradicionales13. 

¿Cómo activar este procedimiento? 

En líneas generales, para poder activar este procedimiento se requiere: 

a) Que ambos Estados parte hayan aceptado la competencia del comité para conocer 
examinar tales comunicaciones; 

b) Que se haya remitido la comunicación al comité luego de haberse intentado 

una solución amistosa por parte los Estados; y 

c) Que se haya agotado todos los recursos internos, salvo que la aplicación de los 
mencionados recursos se haya prolongado injustificadamente o que no sea probable 
que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima. 

12 Esta competencia se le otorga al CDH, al CAT y al CTM mediante una declaración de aceptación de 
la competencia contenida en el artículo 41 del PIDCP, en el artículo 21 de la Convención contra la 

Tortura, y en el artículo 76 de la Convención sobre los Trabajadores Migratorios, respectivamente. 
En el caso del CEDR, la competencia está establecida en el artículo 11 de la Convención sobre la 

Eliminación de la Discriminación Racial. Sin embargo, en este caso no es necesaria ninguna declaración 
adicional, sino que la competencia se atribuye con la sola ratificación o adhesión a dicha Convención. 
13 VILLÁN DURÁN. Op Cit, p. 439. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

Así, antes de activar el procedimiento, el Estado que alega el 

incumplimiento de las obligaciones deberá señalar el asunto a la atención 

del otro Estado, dándole un plazo de tres meses para proporcionar una 

explicación o declaración que aclare la situación, en la que se hará referencia, 

en la medida de lo posible, a los procedimientos nacionales y a los recursos 

adoptados, en trámite, o que puedan adoptarse al respecto. 

Si el asunto no es resuelto satisfactoriamente en un plazo de seis 

meses contados desde que el Estado parte en cuestión haya recibido la 

primera comunicación en la que solicita información, cualquiera de los 

Estados partes interesados tendrá derecho a someter el asunto al comité 

respectivo, quien pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados 

parte interesados, a fin de llegar a una solución amistosa. Para ello, el 

Presidente del comité nombrará una Comisión Especial de Conciliación, 

integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros del comité. 

Los miembros de esta Comisión serán designados con el consentimiento 

pleno y unánime de las partes en la controversia y pondrán a disposición 

de los Estados interesados sus buenos oficios, a fin de llegar a una solución 

amistosa del asunto. 

Luego de que la Comisión Especial de Conciliación haya examinado 

detenidamente el asunto, preparará y presentará al comité un informe 

en el que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho 

pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendaciones 

que considere apropiadas para la solución amistosa de la controversia. 

El comité transmitirá este informe a cada uno de los Estados partes en 

la controversia. Dentro de los siguientes tres meses, dichos Estados 

notificarán al comité si aceptan o no las recomendaciones contenidas en 

el informe. 

Sin embargo, no todos los comités tienen competencia para llevar 

a cabo todos los procedimientos de control. Además, en algunos casos, 

los mecanismos de quejas individuales y comunicaciones interestatales 

están previstos en el tratado respectivo, entre otros, han sido establecidos 

en virtud de un protocolo adicional. Asimismo, en algunos casos se requiere 

una declaración expresa del Estado aceptando la competencia del comité 

para conocer comunicaciones individuales o quejas interestatales. A 

continuación se analizará estos tratados y sus comités por separado. 
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2.4. Los pactos de 1966 

Uno de los objetivos de la Comisión de Derechos Humanos, creada en 

1946, fue la elaboración de un Pacto de derechos humanos. Originalmente, 

la ONU había encomendado la elaboración de un solo cuerpo normativo. 

Sin embargo, durante los años de la Guerra Fría, los Estados occidentales 

plantearon que el proyecto se dividiera en dos tratados, con diferentes 

obligaciones y órganos de control, uno referido a los derechos civiles y 

políticos y otro a los derechos económicos, sociales y culturales (DESC). 

Desde su punto de vista, sólo los derechos civiles y políticos, eran considerados 

de derechos de “primera generación”, es decir, verdaderos derechos 

humanos, que podían ser implementados y garantizados inmediatamente 

a través de procedimientos judiciales. Los DESC, por su parte, fueron 

considerados derechos de “segunda generación”. Los Estados socialistas 

abogaban por la interdependencia e indivisibilidad de todos los derechos 

humanos. Estas diferencias ideológicas fueron las causantes de que el 

objetivo tuviera un retraso de diecisiete años, adoptándose finalmente 

en 1966 los dos pactos de derechos humanos. Hoy en día la distinción 

entre “generaciones” de derechos ya no es aceptada. 

2.4.1. El�PIDCP��

El PIDCP fue adoptado unánimemente el 19 de diciembre de 1966, y 

entró en vigor el 23 de marzo de 1976, luego de la ratificación o adhesión 

de 35 Estados. Está dividido en seis partes principales: 

El catálogo de derechos enumerados en el PIDCP contempla derechos 

que no fueron establecidos en la DUDH, como son: el derecho a no ser 

encarcelado por deudas, el derecho de las personas privadas de libertad 

a ser tratadas con humanidad y garantizando el respeto a su dignidad, y 

el derecho de todo niño a una nacionalidad. Por otro lado, determinados 

derechos de la DUDH no fueron incluidos en el PIDCP, como son: el derecho 

a la nacionalidad, el derecho a la propiedad privada, y el derecho al asilo. 

Específicamente, el derecho a la propiedad privada no se incluyó en el 

PIDCP porque los diferentes bloques políticos e ideológicos que conformaban 

la ONU en aquel momento no pudieron ponerse de acuerdo sobre la definición 

y el alcance de este derecho14. Asimismo, el PIDCP no establece una 

protección específica al derecho a la educación, sino que lo hace el PIDESC. 

14 BUERGENTHAL, T., et al., International�human�rights�(3 edición), West group, St. Paul, 2002, 
p. 46. 
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Finalmente, la prohibición a la expulsión colectiva de extranjeros, 

contemplada en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, no es 

mencionada en el PIDCP, mientras que el derecho genérico al nombre, 

contemplado en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

tampoco ha sido incluido en el PIDCP. 

Llama la atención entre los derechos protegidos en el PIDCP, el 

derecho a la libre determinación, enumerado en el artículo 1. Este derecho, 

de naturaleza colectiva, si bien reviste especial importancia para el CDH, 

debido a que su ejercicio es una condición esencial para la eficaz garantía 

y observancia de los derechos humanos individuales y para la promoción 

y fortalecimiento de esos derechos15, ha sido entendido por el CDH como 

fuera del ámbito de protección de las comunicaciones individuales. En 

este sentido, señaló el CDH, que mediante las comunicaciones individuales 

solo se atenderán aquellas que versen respecto de violaciones a los derechos 

contemplados en la Parte III del PIDCP16. 

Los Estados parte del PIDCP pueden, además, ratificar alguno de 

los dos Protocolos Facultativos al PIDCP. El Primer Protocolo Facultativo 

del PIDCP (Protocolo I), fue adoptado el 16 de diciembre de 196617 y 

entró en vigor, al igual que el PIDCP, el 23 de marzo de 1976. La adhesión 

a este Protocolo, como su nombre lo indica, es potestativa. 

Dicho protocolo establece un sistema de control de cumplimiento 

de las disposiciones del PIDCP, mediante la atribución al CDH de la facultad 

de atender comunicaciones individuales en relación con supuestas violaciones 

a dicho tratado por los Estados parte. Si bien la adhesión a este protocolo 

es facultativa, luego de que un Estado se haya hecho parte del mismo, 

cualquier persona sometida a su jurisdicción (es decir, no necesariamente 

un nacional) podrá presentar una comunicación ante el CDH si es que 

considera que dicho Estado parte ha vulnerado alguno de los derechos 

comprendidos en el PIDCP. 

El Segundo Protocolo Facultativo destinado a abolir la Pena de 

Muerte (Protocolo II), fue adoptado el 15 de diciembre de 198918 y entró 

en vigor el 11 de julio de 1991. Este protocolo establece que ninguna 

persona que se encuentre bajo la jurisdicción de algún Estado parte será 

15 CDH Observación General No. 12 de 13 de marzo de 1984. p. 1. 
16 Comunicación No. 167/1984. Lubicon Lake Band v. Canada. CCPR/C/38/D/167/1984, p. 32.1. 
17 Resolución de la Asamblea General No. 220 A (XII), de 16 de diciembre de 1966. 
18 Resolución de la Asamblea General No. 44/128, de 15 de diciembre de 1989. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

condenada con la pena capital, y que cada Estado parte deberá tomar 

las medidas necesarias para abolir la pena de muerte. Sin embargo, este 

protocolo permite en su artículo 2 que al momento de la ratificación o la 

adhesión, los Estados formulen una reserva en la que se prevea la aplicación 

de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una 

condena por un delito sumamente grave de carácter militar cometido en 

tiempo de guerra. Este protocolo extiende la jurisdicción del CDH respecto 

del examen de los informes periódicos, del análisis de las quejas interestatales, 

y de las comunicaciones individuales para aquellos Estados que sean 

parte de los dos protocolos. 

El PIDCP ha establecido como órgano de supervisión de la aplicación 

de dicho tratado al CDH19. En el desempeño de estas funciones, el CDH 

puede examinar los informes que los Estados parte deben enviar, señalando 

las medidas que se están tomando en su jurisdicción para implementar 

los derechos consagrados en el PIDCP; adoptar observaciones generales, 

examinar denuncias individuales, de acuerdo con el procedimiento señalado 

en el Protocolo I; y examinar quejas interestatales. 

2.4.2. El�PIDESC��

El PIDESC fue adoptado el 16 de diciembre de 1966, y entró en 

vigor el 3 de enero de 1976. Este pacto contiene un catálogo de derechos 

económicos, sociales y culturales mucho mayor al establecido en la 

DUDH. Entre los derechos contemplados está el derecho al trabajo, al 

disfrute de condiciones de trabajo justas y favorables, a la seguridad 

social, a la protección de la familia, a gozar de un adecuado nivel de vida, 

a la educación, y a gozar de una vida cultural. Estos derechos no son 

simplemente descritos en el PIDESC, sino que son descritos y definidos, 

y generalmente establecen los pasos que los Estados deben cumplir para 

lograr su adecuada implementación. Sin embargo, si se compara la redacción 

del PIDESC con la de la Carta Social Europea, se puede observar que el 

PIDESC, si bien cubre una amplia gama de derechos, adolece de tener 

19 Artículo 28 del PIDCP. Dicho comité, conformado por 18 miembros, elegidos entre los nacionales 
de los Estados parte del PIDCP, es el encargado de la supervisión del cumplimento e implementación 
de las disposiciones del PIDCP por los Estados parte. Los miembros del CDH y de los otros órganos 
de control de los tratados, son conocidos como “expertos”, y deben ser personas con una alta 

moral y una reconocida trayectoria en el campo de los derechos humanos. Los miembros del CDH 
son elegidos en votación secreta entre los nacionales de los Estados parte. La conformación final 
del CDH no debe contener más de un nacional del mismo Estado. Asimismo, al interior del CDH 
deberá mantenerse una distribución geográfica equitativa y estarán representadas las diferentes 
formas de civilización y los principales sistemas jurídicos. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

una redacción muy vaga y genérica. Así, por ejemplo, mientras la Carta 

Social Europea utiliza tres artículos para referirse al derecho a la seguridad 

social, el PIDESC solo hace una breve enumeración de las disposiciones 

relativas a este derecho20. Además, en comparación con el tratado europeo, 

el PIDESC no señala de manera específica todos los grupos de personas 

que merecen una especial protección, sino que esta mención es hecha 

solo en relación con las mujeres y los niños21. 

Por otro lado, si se compara el PIDESC con las disposiciones del 

Protocolo de San Salvador, en el sistema interamericano, se puede observar 

que este último presenta una gama más amplia de derecho protegidos, 

como son el derecho a la salud, al medio ambiente sano, y a la niñez. 

Los Estados que ratifican el PIDESC no asumen la obligación de la 

inmediata implementación, tal como se establece en el PIDCP. A diferencia 

de este, el PIDESC establece en su artículo 2 que los Estados deben 

adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 

cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta 

el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, 

por todos los medios apropiados, la plena efectividad de los DESC. 

No obstante, de acuerdo con la Observación General No 3 del 

CDESC22, son dos las obligaciones que resultan particularmente importantes 

para comprender la índole exacta de las obligaciones contraídas por los 

Estados Partes. Una de ellas consiste en que los Estados se 

"comprometen a garantizar" que los derechos pertinentes se ejercerán 

sin discriminación de ninguna índole. La segunda consiste en el compromiso 

de adoptar medidas. Así, si bien la plena realización de los derechos 

pertinentes puede lograrse de manera paulatina, las medidas tendentes a 

lograr este objetivo deben adoptarse dentro de un plazo razonablemente 

breve, tras la entrada en vigor del PIDESC para los Estados interesados. Tales 

medidas deben ser deliberadas, concretas y orientadas lo más claramente 

posible hacia la satisfacción de las obligaciones reconocidas en el PIDESC. 

En ese sentido, si bien la falta de suficientes recursos económicos 

puede ser una razón para alegar la no implementación de los derechos 

20 CRAVEN, M., “The Covenant on Economic, Social and Cultural Rights”, en HANSKI, R. y MARKKU, 
S. (Eds.), An�Introduction to�the International Protection�of�Human Rights�(2da Ed.), Institute for 
Human Rights, Turku, 2000, p. 105. 
21 Artículo 3 y 10 del PIDESC. 
22 CDESC Observación General No. 3 de 14 de diciembre de 1990. 
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consagrados en el PIDESC, debe observarse, tal como lo ha señalado el 

CDESC, que muchos de estos derechos son susceptibles de una inmediata 

implementación. Este es el caso, por ejemplo, del derecho a una igual 

remuneración por un igual trabajo (artículo 7-a-i), el derecho a fundar y 

afiliarse a sindicatos (artículo 8), el derecho de los padres a elegir las 

escuelas de sus hijos (artículo 13.3 y 13.4), entre otros. En este sentido, 

puede observarse como todos los DESC tienen un ámbito de implementación 

que no necesita de mayores recursos económicos. 

El CDESC es el órgano de control del PIDESC, y fue creado mediante 

la Resolución del ECOSOC No. 1985/17 de 28 de mayo de 198523. En el 

desempeño de estas funciones de supervisión y monitoreo, el CDESC 

tiene dos atribuciones principales: (i) recibe y examina los informes que los 

Estados parte deben enviar, señalando las medidas que se están tomando en 

su jurisdicción para implementar los derechos consagrados en el PIDESC; 

y (ii) adopta observaciones generales, orientadas a asesorar a los Estados 

parte para dar efecto a las disposiciones del PIDESC, mediante el análisis 

e interpretación de las obligaciones contenidas en dicho tratado. 

El CDESC no puede examinar comunicaciones individuales. No 

obstante, el 10 de diciembre de 2008, la Asamblea General de la ONU 

adoptó el texto de un Protocolo Facultativo al PIDESC, que establece la 

competencia del CDESC para conocer denuncias individuales y quejas 

interestatales. Dicho protocolo entrará en vigor cuando lo hayan ratificado 

al menos diez Estados. Esto aún no ha sucedido, pero significaría un 

gran avance para la tutela y exigencia de los DESC. 

23 En dicha Resolución, el ECOSOC decidió que este comité sería conformado por 18 miembros, 
nacionales de los Estados parte del PIDESC y que tendría a su cargo la supervisión del cumplimento 
e implementación de las disposiciones del PIDESC por los Estados parte. Al igual que los miembros 
de los otros órganos de control de los tratados, los miembros del CDESC, son conocidos como 
“expertos”, y deben ser personas con una alta moral y una reconocida trayectoria en el campo de 
los derechos humanos. Antes del establecimiento del CDESC, el ECOSOC contaba con el apoyo del 
Grupo de Trabajo sobre la Implementación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (conocido como el Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamentales). Este, sin embargo, 
nunca logró un adecuado desempeño, debido a las constantes divergencias políticas, especialmente 
en relación con la participación de las agencias especializadas. Esta experiencia llevó al ECOSOC, 
en 1985, a establecer al CDESC como nuevo órgano, conformado por expertos independientes. 
Desde entones el CDESC se ha convertido en el principal órgano de control de PIDESC y ha podido 
llevar a cabo adecuadamente la función de asistir en el examen de los informes. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

2.5. Convenciones de carácter específico 

2.5.1. Convención�para�la�Eliminación�de�todas�las�Formas��

de Discriminación Racial 

La Convención para la Discriminación Racial  fue adoptada el 21 de 

diciembre de 196524 y entró en vigor el 4 de enero de 1969. El antecedente 

inmediato de esta convención lo podemos encontrar en la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial, proclamada mediante R. AG. No. 1904 (XVIII) de 20 de noviembre 

de 1963. 

Esta convención define a la discriminación racial como: toda distinción,��

exclusión,�restricción o�preferencia basada en�motivos de�raza,�color,��

linaje�u�origen�nacional�o étnico�que�tenga�el�objeto o�por�resultado��

anular�o menoscabar�el�reconocimiento,�goce�o ejercicio,�en�condiciones��

de igualdad, de�los derechos humanos y libertades fundamentales en�las��

esferas�política,�económica,�social,�cultural�o�cualquier�otra�esfera�de�la�vida��

pública�(art.�1).�Asimismo, establece que los Estados parte se comprometen 

a enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamentarias 

que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 

donde ya exista, así como a no participar en ningún acto o práctica de 

discriminación racial, y a prohibir y poner término a toda discriminación 

racial por parte de cualquier individuo, grupo u organización. 

El artículo 8 de la convención establece como órgano de control al 

CERD, que tiene a su cargo la supervisión del cumplimento e implementación 

de las disposiciones de la Convención para la Discriminación, por los Estados 

parte. Debido a los derechos legislados, y al establecimiento del CERD, 

como órgano de control con anterioridad a la adopción de los Convenios 

internacionales de 1966, esta convención ha significado un gran logro 

en el ámbito universal. 

El CERD está conformado por 18 expertos, elegidos entre los nacionales 

de los Estados parte, y se encarga de la supervisión del cumplimento e 

implementación de las disposiciones de la Convención para la Discriminación, 

por los Estados parte25. En el desempeño de estas funciones, el CERD 

puede examinar los informes que los Estados parte deben enviar, adoptar 

24 Resolución de la Asamblea General No. 2106 A (XX), de 20 de diciembre de 1965. 
25 Los miembros del CERD son nacionales del Estado parte que los postula. La conformación final 
del CERD debe mantener una distribución geográfica equitativa y tomar en cuenta la representación 
de las diferentes formas de civilización y de los principales sistemas jurídicos. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

observaciones generales, examinar denuncias individuales; y examinar 

quejas interestatales. 

2.5.2.�La�Convención�contra�la�Tortura�y�otros�Tratos�o�Penas��

Crueles, Inhumanos o Degradantes (Convención contra 

la Tortura) 

Como antecedente a esta convención se puede mencionar la 

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura 

y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes26. La Convención 

contra la Tortura fue adoptada el 10 de diciembre de 1984, y entró en 

vigor el 26 de junio de 1987. Esta convención aporta un elemento nuevo 

de pertinencia particular para la lucha de la ONU contra la tortura, al 

prever la posibilidad de que se realice una investigación internacional 

cuando se tenga información fundada sobre prácticas sistemáticas de 

tortura en el territorio de Estados parte de la convención (este procedimiento 

será analizado más adelante). 

Otras disposiciones de esta convención establecen la obligación de los 

Estados parte de adoptar medidas de carácter legislativo, administrativo, 

judicial o de otra índole para impedir los actos de tortura en todo territorio 

que esté bajo su jurisdicción. Asimismo, se establece que no se pueden 

invocar circunstancias excepcionales de guerra o amenaza de guerra, 

inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como 

justificación de la tortura. Finalmente señala que la obediencia debida 

no puede ser una justificación válida de la comisión de actos de tortura. 

El CAT fue establecido por el artículo 17 de la Convención contra la 

Tortura como el órgano de control de dicho instrumento internacional, 

encargado de supervisar y monitorear la implementación de las disposiciones 

de dicha convención. Este comité está conformado por 10 expertos. 

En el desempeño de estas funciones, el CAT puede examinar los 

informes que los Estados parte deben enviar; adoptar observaciones 

generales; examinar denuncias individuales; examinar quejas interestatales; 

y realizar investigaciones de oficio. 

El 22 de junio de 2006 entró en vigor el Protocolo Facultativo a la 

Convención. Este Protocolo definió un sistema de visitas para inspeccionar 

lugares de detención en conjunto con los órganos nacionales de visitas, 

creando para ello el Subcomité para la Prevención de la Tortura y otros 

26 Proclamada mediante Resolución de la Asamblea General No. 3452 (XXX), de 9 de diciembre 
de 1975. 

110 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/4w8f6jk5

DR © 2013. 
Red de Derechos Humanos y Educación Superior-DHES-http://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/19769



Sistema universal de protección de derechos humanos

 

 

   

      

     

           

         

  

          

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

       

      

      

      

 

           

     

     

      

     

     

   

 

 

        

 

 

      

       

 

        

               

             

 

          

   

            

  

   

      

     

           

         

  

          

       

 

 

 

      
       

        
               

             

          
 

       

      

      

      

 

           

     

     

      

     

     

  

           

 

Protección Multinivel de Derechos Humanos 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del CAT, con la misión 

de visitar los lugares designados y hacer recomendaciones a los Estados 

parte sobre la protección de las personas privadas de su libertad contra la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Este 

subcomité está compuesto por 10 miembros independientes. El Protocolo 

establece también en su artículo 17 que cada Estado parte debe designar, a 

más tardar un año tras la entrada en vigor del Protocolo, uno o varios 

mecanismos nacionales independientes para la prevención de la tortura 

a nivel nacional. 

Funciones 

Estos mecanismos tendrán las siguientes funciones: 

Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en lugares 
de detención para fortalecer su protección contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; 

Hacer recomendaciones a las autoridades competentes para mejorar el trato y las 
condiciones de las personas privadas de su libertad y prevenir la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, según las normas pertinentes de las Naciones 
Unidas; 

Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de los proyectos 
de ley en la materia. 

2.5.3. Convención�sobre�los�Derechos�del Niño��

La Convención para los Derechos del Niño fue adoptada, el 20 de 

noviembre de 198927 y entró en vigor el 2 de setiembre de 1990. Este 

instrumento reconoce que en todos los Estados del mundo existen niños 

viviendo en condiciones inadecuadas, y que estos niños merecen una 

especial atención. 

La Convención sobre los Derechos del Niño busca tomar en consideración 

las diferentes realidades culturales, sociales, económicas y políticas de 

los Estados, de forma tal que cada uno pueda determinar las medidas 

de implementación que sean compatibles con su propia estructura. Para 

lograr este propósito, la convención, plantea la existencia de cuatro 

principios generales. Estos orientan la interpretación dicha convención y 

el establecimiento de los programas de implementación. 

27 Resolución de la Asamblea General No. 44/25, de 20 de noviembre de 1989. 
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Los principios generales

￭ No discriminación (artículo 2): Los Estados parte respetarán los derechos enunciados 
en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 

jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el 
sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o 
cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

￭ Interés superior del niño (artículo 3): En todas las medidas concernientes a los 
niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a la que se atenderá, será el interés superior del niño.

￭ Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo (artículo 6): Los Estados 
parte reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida, y garantizarán 
en la máxima medida posible, la supervivencia y el desarrollo del niño. El término 
“desarrollo”, debe interpretarse en un sentido amplio, es decir, como el derecho 
al desarrollo físico, emocional, mental, social y cultural.

￭ La formación del juicio del niño (artículo 12): El niño tendrán derecho a expresar 
sus opiniones libremente en todos los asuntos que lo afecten, y éstas serán 
debidamente tomadas en cuenta, en función de la edad y madurez de éste. 

Dentro de los principales derechos protegidos por la Convención 

de los Derechos del Niño se encuentra el derecho a la vida; al nombre y 

nacionalidad desde su nacimiento; a no ser separado de sus padres 

(salvo que las autoridades competentes lo determinen en función del 

bienestar del niño); a la reunión familiar; a la protección contra daños 

mentales o físicos (incluyendo al protección contra el abuso o la explotación 

sexual); a la protección especial en caso de discapacidad; a la educación 

primaria gratuita y obligatoria; al disfrute del tiempo libre para descansar 

y jugar; a la protección contra la explotación económica, y el trabajo 

que intervenga contra su educación o su salud; a la protección contra el 

tráfico ilícito de drogas; a ser ubicados en celdas separadas de los adultos 

en caso de detención; a que la pena de muerte no sea impuesta a 

aquellos que cometieron el crimen antes de los 18 años de edad; a que 

ningún niño menor de 15 años tome parte en las hostilidades en un 

conflicto armado; a que los niños que pertenezcan a minorías étnicas o 

población indígena, tengan derecho a disfrutar libremente de su cultura, 

religión y lenguaje. 

El 25 de mayo de 2000 fueron adoptados dos protocolos facultativos, 

el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la Participación de Niños en Conflictos Armados, y el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Pornografía Infantil. El primero 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

de estos entró en vigor el 12 de febrero de 2002 y que la edad mínima 

para tomar parte en las hostilidades será 18 años. Asimismo dispone 

que los Estados parte deberán tomar todas las medidas necesarias para 

asegurar que los miembros de sus fuerzas armadas, menores de 18 

años, no tomen parte en las hostilidades. Por otro lado, las leyes relativas 

al reclutamiento voluntario deben contener disposiciones destinadas a 

proteger a aquellos menores de 18. Finalmente, en el artículo 4, el protocolo 

señala que en el caso de grupos armados distintos a las fuerzas armadas 

del Estado, estos no deberán, bajo ninguna circunstancia reclutar a menores 

de 18. 

El segundo protocolo, entró en vigor el 18 de enero de 2002 y establece 

que los Estados parte deben asegurar, como mínimo, que las actividades 

descritas en él sean penalizadas, estableciendo que el Estado tendrá 

tanto jurisdicción territorial, como jurisdicción personal activa y pasiva. 

A comienzos de 1991, en una reunión de los representantes de los 

Estados parte de la Convención sobre los Derechos del Niño, se acordó 

la instauración de un órgano de control para dicha convención: el Comité 

para los Derechos del Niño. Este comité está conformado por 18 expertos 

y se encarga de la supervisión del cumplimento e implementación de 

sus disposiciones por los Estados parte. 

En el desempeño de las funciones de supervisión y monitoreo de la 

implementación de las disposiciones de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, el CRC tiene 2 funciones principales: i) recibe y examina los 

informes que los Estados parte deben enviar, señalando las medidas 

que se están tomando en su jurisdicción para implementar los derechos 

consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño; y ii) tiene a 

su cargo la elaboración de las observaciones generales, orientadas a 

asesorar a los Estados parte para dar efecto a las disposiciones de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, mediante el análisis e interpretación 

de las obligaciones contenidas en dicha convención. 

El CRC no puede examinar comunicaciones individuales. No obstante, 

el 19 de diciembre de 2011, la Asamblea General de la ONU adoptó el 

texto de un tercer Protocolo Facultativo a la Convención que establece 

la competencia del CRC para conocer denuncias individuales, quejas 

interestatales y realizar comunicaciones de oficio. Dicho protocolo entrará 

en vigor cuando lo hayan ratificado al menos diez Estados. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

2.5.4. Convención�Internacional sobre�la�Protección�de�los��

derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 

sus Familias 

Esta convención fue adoptada el 8 de diciembre de 199028 y entró 

en vigor el 1 de julio de 2003. 

El rol que la OIT ha tenido como órgano protector de los derechos 

de los trabajadores migratorios ha sido importante. Si bien este tema ya 

había sido abordado por esta organización en el Convenio No. 97 de 

1949 y en el Convenio No. 143 de 1975, es a comienzos de 1970 cuando 

la preocupación por los trabajadores migratorios entra a la esfera de la 

ONU. En 1972 el ECOSOC, mediante su Resolución No. 1706 (LIII) llamó 

la atención acerca del transporte ilegal de trabajadores a ciertos Estados 

europeos y de la explotación de trabajadores en algunos Estados del 

África. El ECOSOC deploró que ciertos Estados estuvieran beneficiándose 

de la ignorancia y el desempleo que existía en otros, y apeló a los 

gobernantes a tomar acciones para combatir el problema. Ese mismo 

año, la Asamblea General de Naciones Unidas, en su Resolución No, 

2920 (XXVII), condenó la discriminación contra los trabajadores extranjeros 

y solicitó a los Estados a que pongan fin a dicha situación. Asimismo, 

invitó a los gobernantes a ratificar el Convenio No. 97 (1949). Esta misma 

solicitud de ratificación fue hecha nuevamente en 1973 por el ECOSOC 

mediante Resolución No. 1789 (LIV). 

En los siguientes años tuvo lugar una gran cruzada de protección 

a los derechos de los trabajadores migratorios29. Sin embargo no es 

hasta 1978, en el marco de la primera Conferencia Mundial para combatir 

el Racismo, realizada en Ginebra, que se recomienda la elaboración de 

una convención internacional sobre la protección de los derechos de los 

trabajadores migratorios. Como resultado de estas recomendaciones, 

en 1980 se estableció un grupo de trabajo, conformado por Estados 

miembros de la ONU, encargado de elaborar la convención30. El grupo 

28 Resolución la Asamblea General No. 45/158. 
29 El Plan de Acción sobre población mundial, adoptado por las Naciones Unidas en 1974; el seminario 
sobre Derechos Humanos de los Trabajadores Migratorios, organizado por la Naciones Unidas 
en noviembre de 1975, el estudio de las provisiones internacionales sobre protección de los derechos 
humanos a los no ciudadanos, elaborado por Baroness Elles; el seminario internacional sobre diálogo 
cultural entre Estados de origen y Estados de empleo, organizado por la ONU en setiembre de 
1989; entre otros. 
30 Fueron también invitados a contribuir con este trabajo la Comisión de Derechos Humanos, la 
Comisión de Desarrollo Social, la OIT, la UNESCO y la OMS. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

de trabajo terminó el proyecto de la Convención para proteger los Derechos 

de los Trabajadores Migratorios y sus Familias, en 1990. Y fue en ese 

mismo año, el 18 de diciembre, que se adoptó dicha convención. 

Los trabajadores migratorios no son nuevos en la historia de la 

humanidad, pero durante el siglo XX ha habido más trabajadores migratorios 

que en cualquier otro periodo. Un aporte de la Convención para los 

Trabajadores Migratorios, sin embargo, será la clasificación de estos. 

Clasificación de trabajadores 

La convención distingue entre: 

a) Trabajadores fronterizos, 

b) Trabajadores estacionarios, 

c) Trabajadores de embarcaciones que pertenecen a un Estado del que no son 
nacionales, 

d) Trabajadores que laboran en plataformas o instalaciones ubicadas en el mar, 

e) Trabajadores itinerantes, empleados que migran para una obra determinada, y 

f) Trabajadores por cuenta propia. 

Importante es también señalar que la Convención establece reglas 

para el reclutamiento y para el retorno a sus Estados de origen. Asimismo, 

señala los pasos a seguir para combatir la migración clandestina. 

Bajo el artículo 72 de la Convención se estableció la creación del 

CMW como órgano de control de dicho tratado. Este comité está conformado 

por 14 miembros. En el desempeño de las funciones de supervisión el 

CMW puede examinar los informes que los Estados parte deben enviar; 

adoptar observaciones generales; examinar denuncias individuales; y 

examinar quejas interestatales. 

2.5.5. Convención�para�la�Eliminación�de�todas�las�Formas��

de Discriminación contra la Mujer 

La Convención CEDAW fue adoptada por la Asamblea General de 

Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979, y entró en vigor el 3 de 

setiembre de 1981. Consta de un preámbulo y 30 artículos, y establece 

una agenda para el desarrollo de acciones locales para erradicar dicha 

discriminación. Esta convención define la discriminación contra la mujer, 

en su artículo 2, como “toda�distinción, exclusión o restricción basada��

en�el�sexo que�tenga por�objeto o por�resultado menoscabar�o anular�el��

reconocimiento,�goce�o�ejercicio por�la�mujer,�independientemente�de��

su estado civil,�sobre�la base�de�la�igualdad del�hombre�y�la mujer,�de��
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

los�derechos�humanos�y�las�libertades�fundamentales�en�las�esferas�política,��

económica,�social,�cultural�y�civil,�o�en�cualquier�otra�esfera” (artículo 1). 

Esta convención establece una serie de obligaciones hacia los Estados 

parte para tomar medidas orientadas a erradicar la discriminación contra 

la mujer, en todas sus formas. Estas medidas incluyen la incorporación 

del principio de igualdad entre hombres y mujeres en los sistemas legales 

internos; la derogación de todas las normas discriminatorias y la aprobación 

de otras que prohíban la discriminación contra la mujer; y el establecimiento 

de tribunales e instituciones públicas que aseguren a las mujeres una 

efectiva protección contra la discriminación. 

Bajo el artículo 17 de la Convención se estableció la creación del 

CEDAW como órgano de control de dicho tratado, conformado por 23 

expertos. Las funciones de este comité están complementadas por las 

señaladas en el Protocolo Facultativo a la convención, que entró en vigor 

el 22 de diciembre de 2000. Así el CEDAW puede examinar los informes 

que los Estados parte deben enviar; adoptar observaciones generales; 

examinar denuncias individuales; y realizar investigaciones de oficio. 

2.5.6. La�Convención�sobre�los�derechos�de�las�personas��

con discapacidad 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

se adoptó el 13 de diciembre de 2006 y entró en vigor el 3 de mayo de 

2008. Esta convención cuenta con cincuenta artículos, tiene como propósito 

fundamental promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 

de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 

por todas las personas con discapacidad, así como velar por el respeto de 

su inherente dignidad. La Convención tiene también como tarea fundamental 

“adaptar” las normas pertinentes de los tratados de derechos humanos 

existentes, al contexto de la discapacidad. Esto significa que, más allá de 

reiterar el reconocimiento de derechos que ya establecen dichos tratados, 

uno de los objetivos primordiales de la Convención es establecer mecanismos 

para garantizar el ejercicio de dichos derechos por parte de las personas 

con discapacidad, sin discriminación y en igualdad de oportunidades que 

el resto de personas31. Por ello, se la considera un complemento de los 

tratados internacionales ya vigentes sobre los derechos humanos 

adaptándolos al contexto específico de la discapacidad. 

31 DE LORENZO, R. y PALACIOS, A., “Discapacidad, derechos fundamentales y protección constitucional”, 
en Los�derechos�de las personas con�discapacidad,�Vol.�I�Aspectos jurídicos, Madrid, 2007, p 43. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

La Convención representa, además, un cambio importante en la 

manera de entender la discapacidad, pues abandona el enfoque médico 

-asistencial en favor del modelo social o de derechos humanos. 

El artículo 3 de la Convención establece un conjunto de principios 

generales y fundamentales que orientan la interpretación y la aplicación 

de la Convención en su totalidad. 

Los principios 

Estos principios son el punto de partida para la comprensión e interpretación de los 
derechos de las personas con discapacidad y ofrecen puntos de referencia que sirven 
de parámetros para evaluar cada derecho32. Estos ocho principios son:

￭ El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad 

de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;

￭ La no discriminación;

￭ La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

￭ El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad 

como parte de la diversidad y la condición humanas;

￭ La igualdad de oportunidades;

￭ La accesibilidad;

￭ La igualdad entre el hombre y la mujer;

￭ El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad 
y de su derecho a preservar su identidad. 

El artículo 34 de la Convención crea el CRPD y, al igual que sus 

similares, este se encuentra a cargo de velar por el cumplimiento de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Con 

esta finalidad puede, además de examinar informes periódicos, tramitar 

denuncias individuales y quejas interestatales. 

2.5.7. La�Convención�Internacional�para�la�protección�de��

todas las personas contra las desapariciones forzadas 

La Convención Internacional para la protección de todas las personas 

contra las desapariciones forzadas se adoptó el 20 de diciembre de 

2006 y entró en vigor el 23 de diciembre de 2010. Esta Convención, 

que cuenta con 45 artículos, y define como desaparición forzada el 

arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de 

libertad que sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos 

32 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, “Vigilancia del cumplimiento de la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. Guía para los observadores de la situación 
de los derechos humanos”, Serie�de Capacitación Profesional, No. 17, disponible en: http:// 
www.ohchr.org/Documents/Publications/Disabilities_training_17_sp.pdf, p.17. 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia 

del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad 

o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, 

sustrayéndola a la protección de la ley. 

Uno de los aportes de la Convención es la consagración del derecho 

a la verdad en el artículo 24.2. Dicha norma dispone que cada víctima 

tenga el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la 

desaparición forzada, la evolución y resultados de la investigación y la 

suerte de la persona desaparecida. Cada Estado Parte tomará las medidas 

adecuadas a este respecto. 

El órgano de control de esta convención es el Comité contra la 

Desaparición Forzada. Dicho comité, integrada por 10 expertos independientes, 

monitorea la convención a través de todos los mecanismos de control 

previstos: informes periódicos, investigaciones de oficio, denuncias individuales 

y quejas interestatales. Además, la Convención establece en su artículo 

30 un procedimiento urgente mediante el cual el Comité podrá examinar 

toda petición presentada por los allegados de una persona desaparecida, 

sus representantes legales, sus abogados o las personas autorizadas 

por ellos, así como todo aquel que tenga un interés legítimo, a fin de 

que se busque y localice a una persona desaparecida. 

2.6. El sistema extra-convencional 

Adicionalmente a los órganos de control de los tratados de derechos 

humanos de la ONU, existen otras instituciones y procedimientos destinados 

a la protección de los derechos humanos, basados en la Carta de la 

ONU. Este es el caso de los procedimientos especiales monitoreados por 

el Consejo de Derechos Humanos. 

2.6.1. La�Comisión�de�Derechos�Humanos�y�el�Consejo�de��

Derechos Humanos 

La Comisión fue un órgano subsidiario del ECOSOC y el foro más 

importante del mundo en materia de derechos humanos hasta el 2003. 

Dicho órgano fue creado en 1946, en aplicación de una disposición de la 

Carta de la ONU33, para establecer la estructura jurídica e internacional 

33 El artículo 68 de la Carta de Naciones Unidas estableció que el ECOSOC establecerá comisiones 
en los ámbitos económicos y sociales, y en la promoción de los derechos humanos. En su primera 

reunión, en 1946, el ECOSOC estableció dos comisiones, la Comisión de Derechos Humanos y la 
Comisión sobre el Estatus de la Mujer. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

que protege los derechos y libertades fundamentales. Posteriormente, 

ha ido ampliando su mandato inicial para ocuparse de toda la problemática 

de los derechos humanos. 

Esta Comisión se creó con un triple propósito: (i) formular una 

Declaración de derechos humanos, (ii) adoptar un Pacto de derechos 

humanos -instrumento jurídico vinculante-, y (iii) establecer medidas 

para la puesta en práctica de los derechos reconocidos en la Declaración 

y el Pacto. De estos tres propósitos sólo el primero fue conseguido, 

cuando el 10 de diciembre de 1948 se adoptó la DUDH, gracias a la labor 

conjunta de la Comisión y la Subcomisión. Los demás objetivos tuvieron 

que esperar algunos años. Así, con dicha declaración como base, entre 

1948 y 1966, la Comisión concentró sus esfuerzos en fijar estándares y 

elaborar el proyecto de un impresionante cuerpo de normas sobre Derecho 

internacional de los derechos humanos. Este proceso culminó en 1966 

con la adopción por parte de la Asamblea general del PIDCP y del PIDESC. 

Evolución histórica 

La Comisión no siempre gozó de las mismas de las funciones de las que goza ahora. 
En este sentido, se puede identificar cuatro etapas en el desarrollo de este órgano:

￭ Primera�Etapa�(1947): el ECOSOC emite las resoluciones 75 y 76 (V) en las 

cuales señala que la Comisión no tenía competencia para recibir comunicaciones 
individuales. Esto era así porque en ese entonces se entendía aún que tal iniciativa 
caía en la prohibición de intervención en asuntos internos de los Estados.

￭ Segunda�Etapa�(1959): el ECOSOC emite la resolución 728F (XXVIII) que confirma 
la anterior pero a su vez encarga a la Secretaría General la elaboración de 2 

listas, una confidencial y otra no confidencial y que agrupe las comunicaciones 
en listas que luego serían remitidas a la Comisión, sin ningún propósito ulterior 
más allá del conocimiento de las mismas.  Se faculta además a los miembros de la 
Subcomisión en lo concerniente a comunicaciones sobre minorías y discriminación.

￭ Tercera Etapa�(1967): el ECOSOC emite la resolución 1235 (XLII) y la Comisión 

las resoluciones 8 y 9 (XXIII), de manera que la Comisión queda autorizada a 
recibir comunicaciones individuales y a examinar dichas comunicaciones de la lista 
no confidencial sobre violaciones notorias de derechos humanos en las siguientes 
materias: (i) apartheid; (ii) discriminación racial; y (iii) dominación colonial. 
Desde entonces la Comisión ha elaborado una serie de mecanismos y procedimientos, 
temáticos o por países (que operan a través de relatores especiales y grupos de 
trabajo), encargados de monitorear el cumplimiento del derecho internacional de 
los derechos humanos por los Estados, y de investigar las supuestas violaciones 
a los derechos humanos, mediante el envío de misiones de investigación a los 
Estados.

￭ Cuarta�Etapa�(1970): el ECOSOC emite la resolución 1503 (XLIII) la cual da 

lugar al procedimiento confidencial para examinar situaciones de violación masiva 
y flagrante de derechos humanos. 

119 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/4w8f6jk5

DR © 2013. 
Red de Derechos Humanos y Educación Superior-DHES-http://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/19769



 

 

           

       

          

     

        

       

   

    

          

       

      

     

 

           

           

      

   

           

   

    

         

    

           

      

    

      

  

              

    

                 

              

             

                

                

               

            

            

     

            

          

                

                   

      

           
       

          

     

        

       

   

    

          

       

      

     

 

           

           

      

   

           

  

    

         

    

           

      

    

 
              

    
                 

              
             

                
                

               
            

            
     

            
          

                
                  

 

Sistema universal de protección de derechos humanos 

En 2003, Kofi Annan, entonces Secretario General de la ONU, presentó 

una declaración34 a la Asamblea General sobre los retos que, desde su 

perspectiva, debía enfrentar la ONU, proponiendo crear grupo de trabajo 

para efectuar los cambios pertinentes, entre ellos un grupo de análisis 

de las funciones de los principales órganos de la ONU y otro encargado 

de formular recomendaciones para reforzar el papel de la ONU. Tras 

esta declaración, en noviembre del mismo año Kofi Annan creó el Grupo 

de Alto Nivel sobre las Amenazas, los Desafíos y el Cambio35, con la tarea 

de elaborar propuestas para el fortalecimiento de la seguridad internacional. 

El grupo presentó sus recomendaciones el 2 de diciembre de 2004 en 

un informe titulado “Un mundo más seguro: la responsabilidad que 

compartimos”. Este documento presentó recomendaciones para todos 

los órganos de la ONU36. 

Acogiendo estas recomendaciones, el 15 de marzo de 2006 la Comisión 

de Derechos Humanos fue remplazada por el Consejo de Derechos Humanos37. 

Éste órgano, el más nuevo del sistema, tiene la tarea de velar por los 

derechos humanos en todo el planeta, emitiendo recomendaciones donde 

quiera que se den violaciones de los mismos y «examinando» permanentemente 

sus avances y problemas en cada país del mundo. 

Su estructura es similar a la de la antigua Comisión de Derechos 

Humanos, y, como ella, es un órgano de control intergubernamental. La 

diferencia, sin embargo, está en que la Comisión estaba integrada por 

53 representantes de Estados, mientras que el Consejo lo está por 47 

miembros elegidos de forma directa e individual en votación secreta por 

mayoría en la Asamblea General38. El mandato de los miembros del 

34 Declaración del Secretario General del 23 de setiembre de 2003. 
35 Compuesto por dieciséis ex jefes de Estado, ministros de relaciones exteriores y oficiales de 
seguridad, militares, diplomáticos y de desarrollo. 
36 Una de éstas fue la de modificar la conformación de la Comisión de Derechos Humanos, elegir 
sus miembros de modo universal y asesorarla mediante un comité consultivo, ya que, a juicio del 

Grupo de Alto Nivel, muchos Estados se hacían parte de dicha Comisión, más que para proteger 
los derechos de las personas, para protegerse de las críticas por una mala gestión respecto de ellos. El 
Grupo de Alto Nivel también recomendó, por un lado, conformar una Comisión para la Consolidación de 
la Paz encargada de identificar los Estados en riesgo de conflicto armado y adoptar medidas de 
prevención y, por otro, desvincular al ECOSOC de temas administrativos y centrar sus funciones 
en la supervisión del cumplimiento de los Objetivos del Milenio, creando un comité ejecutivo, con 
un representante de cada región del mundo, para asesorarlo. 
37 Resolución de la Asamblea General N° 60/251, de 3 de abril de 2006. 
38 La representación deberá ser geográficamente equitativa, distribuyéndose así: trece miembros 
representantes de Estados de África, trece de Estados de Asia, seis de Estados de Europa oriental, 
ocho de Estados de América Latina y el caribe y siete Estados de Europa occidental y otros Estados. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

consejo es de tres años y no podrán ser relectos de manara inmediata 

después de dos períodos consecutivos. Además, la Comisión de Derechos 

Humanos era un órgano creado al interior del ECOSOC, mientras que el 

Consejo es un órgano subsidiario de la Asamblea General. 

El Consejo asumió los mandatos y responsabilidades antes 

encomendadas a la Comisión, pero también añadió algunas funciones, 

como la realización del Examen Periódico Universal (EPU), que evalúa la 

situación de los derechos humanos en todos los Estados miembros de la 

ONU. El examen lo realiza un grupo de trabajo conformado por el presidente 

del Consejo y los 47 Estados miembros del mismo. Para cada examen 

se nombran, por sorteo entre los miembros del Consejo, tres relatores 

(troika), cuidando que procedan de diferentes grupos regionales. El Estado 

examinado puede pedir que uno sea de su propio grupo regional. Los 

relatores preparan un informe con el resumen de las actuaciones, conclusiones 

y recomendaciones formuladas al Estado examinado y los compromisos 

voluntariamente asumidos por éste. 

2.6.2. Mecanismos�de�control��

En el marco del sistema de protección universal de derechos humanos, 

la Comisión (y hoy el Consejo) fue la principal encargada de la conducción 

de los mecanismos extraconvencionales de control. Estos mecanismos, 

como ya se ha adelantado, tienen como característica no haber sido 

creados directamente por tratados internacionales, sino derivar de las 

competencias generales de la ONU en materia de derechos humanos. 

Los mecanismos extraconvencionales implican procedimientos que 

establecen órganos de control con miras a vigilar y examinar posibles 

violaciones a los derechos humanos fuera del marco convencional. Estos 

procedimientos han sido creados en virtud de dos resoluciones del ECOSOC 

y se han desarrollado en el ámbito de competencias de la Comisión y de 

la Subcomisión. 

Ambos procedimientos establecen órganos subsidiarios con 

procedimientos de investigación que compilan y analizan información 

sobre una determinada situación de graves violaciones de derechos humanos. 

Estos órganos, que pueden ser unipersonales (relator especial, representante, 

enviado, experto, etc.) u órganos colectivos (grupo de trabajo, comité 

ad hoc) están integrados por expertos independientes. 

En cuanto a los instrumentos aplicables o que pueden invocarse 

para justificar la violación de algún derecho, se encuentra la DUDH. Sin 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

embargo, estos órganos tendrán también en cuenta todos los instrumentos 

convencionales en los el Estado en cuestión sea parte. 

Procedimientos extraconvencionales 

Los procedimientos extraconvencionales, de acuerdo con sus normas internas pueden 
ser de dos tipos: 

(i) Público (establecido en virtud de la Resolución del ECOSOC No. 1235), y 

(ii) Privado (establecido en virtud de la Resolución del ECOSOC No. 1503). 

A su vez, estos procedimientos, pueden utilizar dos tipos de mecanismos: 

(i) Instrumentos geográficos, que están referidos a un Estado determinado; e 

(ii) Instrumentos temáticos, que tratan de fenómenos globales. Dentro de esta 
categoría se pueden ubicar cuatro grandes temas: (a) de violaciones de DESC; 

(b) de violaciones de derechos civiles y políticos; (c) de violaciones de derechos 
de determinados grupos de la población, y d) de fenómenos específicos. 

Al combinar ambas características, de acuerdo a las reglas de cada procedimiento, se 
obtiene que estos pueden ser los siguientes: 

(i) Instrumentos geográficos, que pueden llevarse dentro de un procedimiento 

público o confidencial, e 

(ii) Instrumentos temáticos, que solo pueden ser llevados por medio de un procedimiento 
público. 

2.6.3. Procedimiento�1235��

Este mecanismo fue creado mediante la Resolución No. 1235 

(XLII) del ECOSOC39 para tratar situaciones de violación masiva y flagrante 

de derechos humanos relacionadas con situaciones de apartheid, discriminación 

racial y dominación colonial40. Como antecedente a la creación de este 

procedimiento, podemos remontarnos a la práctica de la Asamblea General, 

que ya en 1952 había creado la primera Comisión para estudiar la situación 

racial en la Unión Sudafricana; en 1963 estableció una Misión para 

investigar la situación de Vietnam del Sur para que investigara 

discriminaciones y persecuciones contra la comunidad budista; y en 

1968 el Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que 

afectaban a los derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes 

árabes de los territorios ocupados(esté último todavía en vigor bajo el 

Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en los territorios 

ocupados de palestina desde 1967)41 . 

39 Adoptada el 6 de junio de 1967. 
40 El parágrafo 2 de esta resolución autorizaba a la Comisión y la subcomisión a examinar la información 
relativa a graves violaciones a los derechos humanos y libertades fundamentales, como lo son la 
política del apartheid�en Sudáfrica y la discriminación racial en Rhodesia. 
41 VILLÁN DURÁN. Op. Cit. pp. 626-627. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

Como se ha señalado al comentar la evolución de la Comisión, el 

procedimiento 1235 se creó como una respuesta al problema que se 

presentó por la llegada a la Secretaría de la ONU de quejas individuales 

bajo el procedimiento no confidencial sobre temas como al apartheid�y 

la discriminación racial en Rhodesia y Sudáfrica. Ante esta situación, y 

mediante dicha Resolución 1235, se autorizó a la Comisión a examinar 

informaciones relativas a violaciones flagrantes a los derechos humanos 

y libertades fundamentales42. Los temas para los que fue autorizada la 

Comisión, estaban referidos a violaciones notorias de derechos humanos 

en las siguientes materias: (i) apartheid; (ii) discriminación racial; y (iii) 

dominación colonial. En 1975, la creación del grupo de trabajo para investigar 

la situación de los derechos humanos en Chile después del golpe de Estado, 

abrió la puerta a una nueva concepción de este mecanismo. A partir de 

allí la práctica de la Comisión ha desarrollado la potencialidad que tenía 

de realizar estudios sobre situaciones que revelen cuadros de violencia 

persistente de violaciones de derechos humanos, en materias no 

contempladas inicialmente en la resolución 123543. 

Los Mandatos Temáticos están a cargo grupos de trabajo, relatores 

especiales (cuya función tiene un carácter predominantemente técnico y 

de investigación) y representantes de la secretaría general (que presentan 

un matiz político y diplomático orientado al asesoramiento en ciertos 

asuntos). Los mandatos geográficos, por su parte, están a cargo de relatores 

especiales, representantes especiales (enviados a Estados que tienen 

actitud de cooperar con el Consejo), y expertos independientes (que 

ponen el acento en formular recomendaciones de carácter técnico 

orientadas a mejorar la situación de los derechos humanos en un país 

determinado). Estos mandatos son esencialmente de carácter humanitario. 

No se trata de un procedimiento acusatorio, sino de un medio de la 

comunidad internacional para tratar de controlar graves situaciones de 

violaciones de derechos humanos. Sin embargo, como sostiene Villán 

42 Sin embargo, a raíz de una serie de cambios introducidos en el año 2000, la Subcomisión ya no 
examina más violaciones de derechos humanos que se producen en un país, excepto bajo el 
procedimiento confidencial. 
42 Sin embargo, a raíz de una serie de cambios introducidos en el año 2000, la Subcomisión ya no 
examina más violaciones de derechos humanos que se producen en un país, excepto bajo el 
procedimiento confidencial. 
43 La práctica de los Estados ha consolidado esta actuación sobre la base de la obligación de 
cooperar con la organización en la realización de sus propósitos (artículo 55.c) y el cumplimiento 

de buena fe del tratado (artículo 2.2). 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

Durán44 la protección ejercida por los mecanismos extraconvencionales ya 

no es puramente humanitaria, sino que entra de lleno en el terreno de lo 

jurídico, antesala de la futura exigencia de responsabilidad internacional a 

los Estados por violación de normas internacionales de derechos humanos. 

Si bien este procedimiento fue establecido en un inicio para ayudar a 

resolver problemas globales (situaciones de violaciones graves y masivas 

de derechos humanos), a medida que los procedimientos investigaban y 

avanzaban con el tiempo, se llegó a la separación en la concepción de 

aplicar el procedimiento 1503 (que veremos a continuación) a situaciones 

globales, y el procedimiento 1235 a casos concretos a través de las acciones 

individuales y urgentes, así como de situaciones globales. Sin embargo, 

no todos los mandatos temáticos (propios del procedimiento 1235) se 

hacen cargo de casos individuales, sino que algunos, como el Representante 

del Secretario General sobre Desplazados Internos, se ocupa únicamente 

del fenómeno y no acepta casos individuales ni envía acciones urgentes. 

Las actividades del procedimiento 1235 (mecanismos por países y 

temáticos) están basadas en comunicaciones recibidas de diversas fuentes 

(las víctimas o sus familiares, organizaciones locales o internacionales, etc.) que 

contienen denuncias de violaciones de derechos humanos. Estas comunicaciones 

pueden presentarse en diversas formas (por ejemplo, cartas, faxes, 

telegramas) y pueden referirse a casos particulares, así como a detalles 

de situaciones de presuntas violaciones de derechos humanos. 

Requisitos mínimos 

En cuanto a la presentación de comunicaciones, no hay diferencias entre los mecanismos 
de los países y los mecanismos temáticos; ambos han de reunir los mismos requisitos 
mínimos, a saber: 

(i) Identificación de la presunta víctima (o las presuntas víctimas); 

(ii) Identificación de los autores de la violación; 

(iii) Identificación de la/las persona/s u organización/ organizaciones, que presentan 
la comunicación. Las comunicaciones anónimas no son admisibles; 

(iv) Descripción detallada de las circunstancias del incidente en que se produjo la 
presunta violación. 

Otra característica del procedimiento 1235 consiste en ser un 

procedimiento público, que permite que los informes sean considerados 

en sesiones del Consejo abiertas al público. En estas sesiones no solo 

pueden los Estados miembros del Consejo, sino también todos los demás 

Estados de la ONU como observadores, las organizaciones internacionales 

44 VILLÁN DURÁN. Op Cit. p 648. 
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Protección Multinivel de Derechos Humanos 

y las ONGs con estatuto consultivo ante el ECOSOC. Por otro lado, la 

admisibilidad de las comunicaciones que se reciben bajo este procedimiento 

no está sometida a reglas tan estrictas ni a la regla del agotamiento de 

los recursos internos. En general son los métodos de trabajo de los propios 

órganos públicos especiales los que deciden las reglas de admisibilidad de 

las comunicaciones. Estos criterios poco a poco se han ido armonizando. 

La posibilidad de hacer una visita in�situ�es compartida con el 

procedimiento 1503. Estas visitas se hacen con el objeto de poder evaluar 

mejor la situación, entrevistarse con las víctimas y los testigos, o enviar 

acciones urgentes de carácter humanitario. No obstante, para que estas 

visitas se lleven a cabo es necesario contar con una invitación por parte 

del gobierno interesado. Luego de que el gobierno interesado ha dado 

su consentimiento para que el órgano pueda ingresar al territorio del 

Estado, las autoridades nacionales deben facilitar las medidas apropiadas 

para que la visita pueda realizarse. 

En cuanto a las fuentes de información, el procedimiento 1235 es 

bastante liberal, al permitir desde el principio toda fuente de información que el 

propio órgano de investigación considere fidedigna, ya sea oficial o privada. 

Otra característica que vale la pena señalar es que los órganos especiales 

del procedimiento 1235 son de carácter temporal, por lo que sus mandatos 

deben renovarse. Inicialmente, esta renovación debía producirse cada 

año. Sin embargo, en los últimos años se observa que los mandatos 

geográficos siguen teniendo una duración de un año, mientras que los 

temáticos se prolongan por tres años. 

Finalmente, cabe señalar que existen al interior del procedimiento 

1235 mecanismos que permiten interactuar directamente con gobiernos, 

con motivo de supuestas violaciones de derechos humanos. Esto se debe 

a que, en la mayoría de los casos, los procedimientos geográficos no 

han desarrollado como regla general medidas de signo preventivo ante una 

amenaza verosímil de violación a los derechos y libertades fundamentales 

de una persona concreta (por ello el deber de investigar situaciones que 

presenten un cuadro persistente de violaciones). En el caso de los mandatos 

temáticos si ha habido, por el contrario, un mayor interés por ocuparse 

de casos concretos e individuales. Por ello, se puede decir que ellos son 

los responsables del establecimiento de este procedimiento de acciones 

urgentes45. Estas acciones están orientadas a la prevención de violaciones 

estatales de los derechos más fundamentales (como vida, integridad, 
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Sistema universal de protección de derechos humanos 

libertad y seguridad personales). Así, las acciones de urgencia pueden 

presentarse con respecto a una violación que está ocurriendo, o que 

existe un alto riesgo de que ocurra. En este proceso, dado su carácter 

urgente, las reglas procedimentales se han flexibilizado de manera sustancial, 

por lo que el procedimiento implica el envío de una carta a los gobiernos 

involucrados (por cualquier medio), solicitando información y comentarios 

respecto a la comunicación recibida, así como acciones preventivas o de 

investigación. En términos jurídicos, estas acciones son equivalentes a 

las medidas provisionales del sistema convencional. 

La decisión de intervenir es discrecional de quien detenta el mandato 

(relator especial, grupo de trabajo) para atender las acciones urgentes, 

y generalmente tendrá en cuenta aspectos como la credibilidad de la 

información recibida y el alcance del mandato. 

Esta práctica en los mandatos geográficos no ha sido muy desarrollada. 

No obstante, pueden señalarse algunas intervenciones en las que, aunque 

dispares y sin obedecer a un patrón genérico, uniforme y preestablecido, 

algunos relatores especiales no dudaron en interponer sus buenos oficios. 

Esta es la situación de ejecución de esta práctica en el marco de los 

mandatos en Burundí, Guinea Ecuatorial, República Democrática del 

Congo, Sudán, Chile, Cuba, El Salvador, Guatemala, Haití, Afganistán, 

Irak, Myanmar, o territorios palestinos ocupados. En el caso de los 

mandatos temáticos, existe un mayor desarrollo de esta práctica, 

particularmente en el caso de Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 

Forzadas o Involuntarias; el Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, 

Sumarias o Arbitrarias; el Relator Especial sobre Tortura, el Grupo de 

Trabajo sobre la Cuestión de la Detención Arbitraria, y el Relator especial 

sobre la Independencia de Magistrados y Abogados. 

2.6.4. Procedimiento�1503��

El ECOSOC estableció en su Resolución No. 1503 (XLVIII)46 un 

mecanismo procesal permanente y confidencial de recepción y tramitación 

de quejas individuales por violaciones de derechos humanos47. De 

acuerdo con este mecanismo, el Consejo debe determinar la existencia de 

una situación de violación manifiesta de derechos humanos. En caso de 

45 VILLÁN DURÁN. Op. cit, p. 774. 
46 Adoptada el 27 de mayo de 1970. 
47 De acuerdo con la Resolución No. 1503, el objeto de este procedimiento es identificar las comunicaciones 
que parezcan revelar un cuadro persistente de violaciones manifiestas y fehacientemente 
probadas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales (Párrafo 1 in fine). 
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hacerlo, la Comisión podrá decidir si tal situación merece la realización 

de un estudio de fondo, o una investigación a cargo de un comité especial. 

En estos casos, el Consejo solicitará el consentimiento del Estado en 

cuestión. Como puede verse, a diferencia del procedimiento 1235, el 

procedimiento 1503 no fue creado con la intención de aplicarlo a situaciones 

relacionadas con el apartheid, la discriminación racial o la dominación 

colonial, por lo que se deduce que el procedimiento 1503, desde sus 

orígenes, estuvo habilitado para recibir comunicaciones referidas a todo 

tipo de situación de violaciones graves y masivas de derechos humanos. 

El procedimiento 1503, si bien permite recibir y examinar quejas 

individuales de derechos humanos, no se centra en atenderlas de manera 

individualizada, sino que las tendrá en cuenta a efectos de determinar la 

existencia o no de una situación de violaciones flagrantes y masivas de 

derechos humanos en el territorio de un Estado determinado (de allí 

que bajo el procedimiento 1503 no quepan mandatos temáticos). De 

ser el caso que se determine tal situación, la atención del Consejo se 

centrará en esta, globalmente considerada, y no en la queja individual 

específica. En este sentido, el examen no se realizará con una finalidad 

protectora de los derechos humanos, entendida en el sentido de protección 

específica para el individuo que ve vulnerados sus derechos, sino con la 

finalidad de más promoción de los derechos humanos, de acuerdo con 

el deber de cooperación de los Estados, y de conformidad con el artículo 

5 de la Carta de la ONU48. 

Las actuaciones de este procedimiento serán confidenciales hasta 

que el Consejo emita sus recomendaciones al ECOSOC y este las apruebe. 

Existen casos, sin embargo, en los que el ECOSOC ha decidido levantar la 

confidencialidad luego de finalizado el estudio de una situación determinada, 

o por recomendación del Consejo49. Al finalizar el procedimiento, el 

Consejo anuncia públicamente la relación de Estados que han sido examinados 

bajo el procedimiento 1503. 

48 VILLÁN DURÁN, Carlos. Curso de Derecho internacional de los derechos humanos. Madrid: 
Trotta, 2002, p. 634. 
49 Así, por ejemplo, bajo el mandato de la antigua Comisión de Derechos Humanos, se ordenó levantar 
la confidencialidad en los casos de Guinea Ecuatorial (1979), Argentina (1985), Uruguay (1985), Filipinas 
(1986) y Haití (1987). Asimismo, en 1999 la Comisión puso fin al examen de la situación en Sierra Leona 
bajo el procedimiento 1503, para abrir estudio bajo el procedimiento 1235. Actualmente, a solicitud 
de los respectivos Gobiernos, la documentación examinada por la Comisión bajo el procedimiento 

confidencial 1503 relativa a la situación de derechos humanos en Argentina (examinada entre 
1980 y 1985), Uruguay (1978 y 1985) y Paraguay (1978 y 1990), ha dejado de ser considerada 
confidencial y se encuentra a disposición de individuos y organizaciones interesados. 
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